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En Costa Rica la inscripción en el padrón electoral es automática al cumplir los 18 años y 

solicitar el documento de identidad, asignándole un centro de votación acorde con la 

dirección reportada. Con el propósito de facilitar el ejercicio del voto, el Tribunal Supremo 

de Elecciones provee la opción de cambiar ese lugar de votación hasta tres meses antes de 

las elecciones (cierre del padrón electoral). La realidad social genera dinámicas de 

migración interna por motivos laborales, de estudio o de otra índole pero no conlleva 

necesariamente a cambios en el centro de votación generándose demanda hacia los partidos 

políticos, y más recientemente hacia el mismo Tribunal Supremo de Elecciones, de 

facilidades para transporte del electorado el día de las elecciones. La permanencia del lugar 

de socialización como centro de votación obedece a razones sociales arraigadas en nuestra 

sociedad, aspecto que incide para que no se acuda a solicitar el cambio del centro de 

votación. 

Este artículo indaga sobre las características demográficas básicas de las personas que 

cambian de “residencia electoral” (distrito administrativo) entre elecciones sucesivas. 

Inspecciona, además de la participación electoral de estas personas (el cambio de 

adscripción a un centro de votación cercano a su residencia debería implicar una 

participación mayor en las elecciones), y su vínculo con aspectos tales como el sexo, edad, 

ubicación espacial, estado civil, variables disponibles en el padrón registro. Utiliza los 

padrones registro empleados en los procesos electorales de 1994 y posteriores unidos 

empleando la cédula del o la electora. Con técnicas multivariables se pretende establecer 

asociaciones entre las variables consideradas para las personas que se cambian su centro de 

votación de adscripción. 

Los datos del padrón registro indican que entre el 8% y 10% del electorado inscrito en cada 

elección tenían registrado un centro de votación distinto en las elecciones precedentes. 

Considerando tan solo a las personas presentes en dos convocatorias electorales sucesivas 

ese valor representa alrededor del 12%. No obstante, si se consideran retrospectivamente 

varias elecciones precedentes ese valor se incrementa hasta un 33% del electorado. Las 

preguntas de investigación son: ¿incrementa en el tiempo la participación electoral en el 

electorado que cambia de centro de votación?, ¿cómo se distribuyen esos cambios en la 

geografía del país?, ¿qué características demográficas están asociadas a este electorado y 

cómo inciden en la participación electoral? ¿puede definirse una tipología del electorado 

migrante entre padrones electorales?. 
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